
para el profesorado con destino en plazas de orien-
tación educativa en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mediante la publicación nuevamente de todos
los anexos corregidos o completados, de la siguien-
te forma:

Anexo I: Baremo definitivo por orden de puntua-
ción decreciente y adjudicación definitiva por orden
alfabético de los funcionarios de carrera con derecho
preferente de la especialidad de Psicología y Peda-
gogía.

Anexo II: Baremo definitivo por orden de puntuación
decreciente y adjudicación definitiva por orden al-
fabético de los funcionarios de carrera de la especialidad
de Psicología y Pedagogía.

Anexo III: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo con derecho
preferente de la especialidad de Psicología y Peda-
gogía.

Anexo IV: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo de la especialidad
de Psicología y Pedagogía.

Anexo V: Baremo definitivo por orden de puntuación
decreciente y adjudicación definitiva por orden al-
fabético de los funcionarios de carrera de la especialidad
de Audición y Lenguaje.

Anexo VI: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo de la especialidad
de Audición y Lenguaje.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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